
  
 

DENIEGA ACCESO A LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA POR RAZÓN QUE INDICA. 

 

 

 

  

VISTO: Lo dispuesto en el D.F.L. 343, de 1953 y 

en el D.F.L. Nº279, de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda; en el D.L. 557, de 1974, 

del Ministerio del Interior; en la Ley 18.059; la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado se fijó a través del D.F.L. Nº1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia; la Ley Nº20.285, sobre Acceso a la Información Pública, y su 

reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº13, de 2009, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia; la Instrucción General Nº 10, del Consejo para la Transparencia, 

sobre el Procedimiento Administrativo de Acceso a la Información; la Resolución N° 7 de 

2019, de la Contraloría General de la República; y demás normativa que resulte aplicable.    

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, con fecha 2 de mayo de 2023,  

don Jose Gonzalez Beltran, presentó una solicitud de acceso a través de la cual pide “(…) 

confirmar existencia de Resolución N° 19 del 18 de Abril de 2023 de la 

subsecretaria de Transportes, y de existir entregar una copia de dicha resolución.” 

(sic), identificada con el número AN001T0017943.  

 

2.- Que, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 4° de la Ley 18.696, “El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones podrá́ fijar 

por regiones, provincias o comunas del país establecimientos que practiquen revisiones 

técnicas a los vehículos que se señale genéricamente y determinará la forma, requisitos, 

plazo de concesión, causales de caducidad y procedimientos para su asignación y 

cancelación. Las concesiones respectivas deberán otorgarse mediante licitación pública, al 

oferente que ofrezca el menor precio por los servicios para la tecnología y calidad técnica 

especificada en las bases de licitación”.  

 

3.- Que, en el marco de la normativa 

previamente reseñada y por medio de la Resolución Nº 19, de 18 de abril 2023, el Ministerio 

de Transportes y Telecomunicaciones, aprobó las Bases de Licitación y sus respectivos 

Anexos, para otorgar concesiones para operar establecimientos que practiquen revisiones 

técnicas de vehículos.  

El objeto de la licitación antes indicada, es 

establecer los requisitos técnicos, de equipamiento y tecnología que deben cumplir las 

concesiones, así como las condiciones de operación del servicio de revisión técnica. Por otra 

parte, se establecen las condiciones administrativas que deben cumplir los oferentes 

interesados en participar en los distintos procesos de licitación. 



4.- Que, el citado acto que aprueba las bases 

administrativas y técnicas del concurso para el otorgamiento de concesiones para operar 

establecimientos que practiquen revisiones técnicas de vehículos, referido en el 

considerando precedente, se encuentra actualmente en proceso de revisión por parte de la 

Contraloría General de la República, como parte del proceso de control de legalidad que 

dicha entidad efectúa a través del trámite de toma de razón.  

 

5.- Que, la divulgación de las bases 

administrativas y técnicas contenidas en la Resolución N° 19, de 2023, previo a su 

publicación -que sólo puede tener lugar una vez que hayan sido tomadas de razón por el 

Órgano Contralor-, constituiría una vulneración a los principios de libre concurrencia de los 

oferentes al llamado administrativo y de igualdad ante las bases que rigen el contrato, 

consagrados por el legislador en el artículo 9° del D.F.L. N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 

de la Ley en la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado. En este sentido, se otorgaría una ventaja al solicitante de la 

información para la elaboración de su oferta respecto de otros interesados en participar en 

el proceso concursal, pues estos últimos solo tendrían acceso al pliego de condiciones una 

vez publicado el llamado a licitación pública.  

 

6.- Que, por su parte, la Ley N°19.880 que 

Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos 

de la Administración del Estado, en su artículo 16 de consagra el principio de transparencia 

y de publicidad, estableciendo como únicas excepciones “(…) las dispuestas en la Ley de 

Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del 

Estado y en otras disposiciones legales aprobadas con quórum calificado (…)”.  

 

7.- Que, atendida la jerarquía de las normas 

citadas en los dos considerandos anteriores, esta Subsecretaría se encuentra en la 

obligación de evitar que los eventuales interesados en participar en la propuesta pública 

accedan a las bases administrativas y técnicas con anterioridad a su publicación; criterio 

que ha sido reconocido por la Contraloría General de la República en el Dictamen N° 3176, 

del año 2015, que señala: “(…) en relación con los actos administrativos que aprueban bases 

que han de regir procesos licitatorios, cabe manifestar que la ley N° 18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, en su artículo 9° 

establece que los contratos administrativos se celebrarán previa propuesta pública, en 

conformidad a la ley. Su inciso segundo agrega que el procedimiento concursal se regirá 

por los principios de libre concurrencia de los oferentes al llamado administrativo y de 

igualdad ante las bases que rigen el contrato.  

Como puede advertirse, el principio de igualdad 

de los oferentes ante las bases administrativas y técnicas ha sido consagrado por el 

legislador en una norma de rango orgánica constitucional, razón por la cual la Administración 

debe evitar que los interesados en participar en una licitación accedan a ese pliego de 

condiciones con anterioridad a su publicación, razón por la cual esta Contraloría General se 

abstendrá de entregar copia de los actos administrativos que los aprueben y que se 

encuentren pendientes del trámite de toma de razón (…)”.  

 

8.- Que, por su parte, el Consejo para la 

Transparencia, en Decisión de Amparo Rol C2786-17 ha señalado que “(…) la divulgación 

de las bases de licitación de forma previa al inicio formal del respectivo proceso de licitación, 

reviste potencial suficiente para afectar el normal desarrollo del proceso en que incide, toda 

vez que con ello se estaría haciendo pública información relevante sobre el proyecto de 

concesión de vías a futuros operadores de transporte, la que de ser conocida por algún 



interesados u oferentes con anterioridad a sus competidores, generaría una asimetría de 

información que eventualmente lo situaría en una posición de ventaja significativa por sobre 

el resto. Lo anterior, sin duda alguna afecta el plano de igualdad de condiciones que 

promueva la competencia en que debe desarrollarse un proceso licitatorio público, 

poniéndose en riego su éxito y con ello, el objetivo de que el Estado reciba las ofertas más 

convenientes por parte de los licitantes.”. 

 

9.- Que, dado lo anterior, la Subsecretaría 

infrascrita considera procedente no dar lugar a la solicitud de acceso singularizada, porque 

además de lo señalado precedentemente, se configuran en la especie las causales de 

reserva establecidas en el artículo 21 N° 1 y N° 5 de la Ley de Transparencia, esto es: 

“Artículo 21.- Las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar 

total o parcialmente el acceso a la información, son las siguientes: 1. Cuando su publicidad, 

comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de las funciones del órgano 

requerido (…);5. Cuando se trate de documentos, datos o informaciones que una ley de 

quórum calificado haya declarado reservados o secretos, de acuerdo a las causales 

señaladas en el artículo 8º de la Constitución Política”; pues con su entrega se vulneraría el 

artículo 9° de la Ley N° 18.575, contraviniendo una norma de rango orgánica constitucional 

y afectando además la validez de un proceso concursal cuya tramitación adolecería de una 

ilegalidad manifiesta. En efecto, dicha situación implicaría malograr el trabajo y recursos 

dispuestos por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones en el cumplimiento de su 

función como Órgano Rector Nacional en materia de tránsito, al tener que dejar sin efecto 

un proceso en que se habrían vulnerado los principios de libre concurrencia de los oferentes 

al llamado administrativo y de igualdad ante las bases que rigen el contrato. 

 

10.- Que, atendido lo expuesto en los 

considerandos anteriores, la Subsecretaría infrascrita considera procedente no dar lugar a 

la solicitud de acceso singularizada en el considerando 1°, por configurarse en la especie 

las causales de reserva antes citadas 

 

RESUELVO: 

 

 

1º DENIÉGASE la solicitud de acceso a la 

información presentada por don Jose Gonzalez Beltran, con fecha 2 de mayo 2023, por 

concurrir en la especie las causales de reserva o secreto prevista en el artículo 21 N° 1, 

letra b) y N°5, de la Ley de Transparencia, según se expresó en las consideraciones 

precedentes. 

 

2º Conforme con lo dispuesto en el artículo 12 de 

Ley de Transparencia y con el artículo 37 del Decreto Supremo Nº 13, de 2009, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, y habida cuenta que el peticionario expresó en la 

solicitud su voluntad de ser notificado mediante comunicación electrónica para todas las 

actuaciones y resoluciones del procedimiento administrativo de acceso a la información, la 

presente resolución deberá notificarse a la dirección de correo electrónico indicada por él en 

la solicitud, adjuntándosele copia íntegra de la misma. 

 

3° En conformidad con los artículos 24 y 

siguientes de la Ley de Transparencia, el solicitante tiene el derecho a recurrir ante el 

Consejo para la Transparencia, dentro del plazo de quince (15) días contados desde la 

notificación del presente acto administrativo.  

 



4° Incorpórese la presente resolución, al índice 

de actos y documentos calificados como secretos o reservados una vez que se encuentre 

firme, en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción General N° 3 del Consejo para la 

Transparencia, es decir, cuando: i) habiendo transcurrido el plazo para presentar la 

reclamación a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Transparencia, ésta no se hubiere 

presentado; ii) habiéndose presentado la reclamación anterior, el Consejo hubiere denegado 

el acceso a la información sin que se interpusiere el reclamo de ilegalidad en el plazo 

contemplado en el artículo 28 de la Ley, o iii) habiéndose presentado el reclamo de 

ilegalidad, la Corte de Apelaciones confirmare el acto administrativo denegatorio. 

 

 

 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 

 



Distribución:

GABINETE MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

GABINETE SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

COORDINACION DE USUARIOS - AREA SAIP

DIVISION LEGAL

DIVISION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del

documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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